
9576 Miércoles 7 julio 1999 BOE núm. 161

Se advierte a los licitadores:

Primero.—Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubra las dos terceras
partes de los tipos de licitación.

Segundo.—Que para tomar parte, deberán con-
signar, previamente, los licitadores, en la cuenta de
consignaciones de este Juzgado, Banco Bilbao Viz-
caya, cuenta corriente 2540-0000-17-420/93, sucur-
sal 4070, Juzgados, una cantidad igual o superior
al 20 por 100 de los respectivos tipos de licitación.

Tercero.—Que las subastas se celebrarán en la for-
ma de pujas a la llana, si bien, además, hasta el
día señalado para el remate podrán hacerse pujas
por escrito, en sobre cerrado, previa consignación
del depósito.

Cuarto.—Que sólo por la actora podrá licitarse
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión
que sólo podrá hacerse previa consignación del
depósito.

Quinto.—Que a instancia del actor podrá reser-
varse los depósitos de aquellos postores que lo admi-
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de
los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Sexto.—Que los títulos de propiedad, suplidos por
certificación registral, estarán de manifiesto en
Secretaría, debiendo conformarse los licitadores, que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Séptimo.—Que asimismo estarán de manifiesto los
autos y que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can-
celar, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sirva el presente edicto de notificación a los deu-
dores en el caso de que haya dado resultado negativo
la notificación a los mismos de las subastas.

En caso de suspensión de las subastas por motivos
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de
la siguiente semana, a la misma hora y con las
mismas condiciones.

El deudor podrá liberar sus bienes antes del remate
pagando principal y costas.

Bien que se subasta

Mitad indivisa del local vivienda, denominada
vivienda C, en planta primera, sobre la baja, del
edificio en Colmenar Viejo, ciudad residencial
«Fuente Santa», calle I, señalada con los números
5, 6, 7, 8 y 9, finca registral número 10.580.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido el pre-
sente en Madrid a 27 de abril de 1999.—El Secre-
tario.—V.o B.o la Magistrada-Juez, María del Mar
Ilundain Minondo.—28.173.$

MADRID

Edicto

Don Eduardo Delgado Hernández, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 42 de
Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
se tramitan autos de juicio ejecutivo seguidos bajo
el número 01062/1995 AG, a instancia del Pro-
curador don Rubén Romero García, en nombre y
representación de «Cotodorda, Sociedad Limitada»,
contra «Selecar, Sociedad Limitada», sobre recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en tercera pública subasta,
por término de veinte días, el bien inmueble embar-
gado a la demandada «Selecar, Sociedad Limitada»,
el cual ha sido tasado en la cantidad de 19.700.000
pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme-
ro 66, quinta planta, el día 16 de septiembre de 1999,
a las diez horas, con arreglo a las siguientes

Condiciones

Primera.—Para poder tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar previamente en
la cuenta de consignaciones de este Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Madrid, abier-
ta en el Banco Bilbao Vizcaya con el núme-
ro 2536/0000/17/1062/95, el 20 por 100 efectivo
del valor del bien que sirvió de tipo para la segunda
subasta.

Segunda.—Podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta
hasta su celebración, depositando previamente en
el establecimiento destinado al efecto el 20 por 100
de dicho valor.

Tercera.—Se reservarán en depósito a instancia
del acreedor las consignaciones de los postores
que no resultaren rematantes y que lo admitan,
y hayan cubierto el tipo de la tasación, a efectos
de que si el primer adjudicatario no cumpliese
la obligación pueda aprobarse el remate a favor
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas
posturas.

Cuarta.—Los títulos de propiedad, suplidos por
certificación del Registro, se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría del Juzgado, debiendo los
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan
exigir otros.

Quinta.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Urbana 14. Nave industrial diáfana en planta
tercera, señalada con la letra B del edificio sito
en Madrid, polígono industrial de Vallecas, calle I,
sin número. Ocupa una superficie construida
aproximada de 357 metros 26 decímetros cuadra-
dos. Finca registral número 33.949 del Registro
de la Propiedad número 19 de Madrid, al libro
348, folio 163.

Dado en Madrid a 11 de mayo de 1999.—El
Magistrado-Juez, Eduardo Delgado Hernán-
dez.—El Secretario.—28.024.$

MADRID

Edicto

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los
de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 450/1998,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra «I.T.S. Seguridad, Socie-
dad Anónima», en los cuales se ha acordado sacar
a pública subasta por término de veinte días, el
bien que luego se dirá, con las siguientes condi-
ciones:

Primera.—Se ha señalado para que tenga lugar
el remate en primera subasta el día 6 de septiembre
de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de
42.481.000 pesetas.

Segunda.—Para el supuesto de que resultare desier-
ta la primera se ha señalado para la segunda subasta
el día 4 de octubre de 1999, a las diez cuarenta
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue
para la primera.

Tercera.—Si resultare desierta la segunda, se ha
señalado para la tercera subasta el día 8 de noviem-
bre de 1999, a las diez cuarenta horas, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—En las subastas primera y segunda no
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente.

Quinta.—Para tomar parte en cualquiera de las
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que
podrá consignarse en la cuenta provisional de con-
signaciones número 2460, del Banco Bilbao Vizcaya
(Capitán Haya, 66, oficina 4070) de este Juzgado,
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso.

Sexta.—Los títulos de propiedad del inmueble
subastado se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración, o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, las que se reser-
varán en depósito como garantía del cumplimiento
de la obligación, y en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bien objeto de subasta

Finca sita en Madrid, calle Sorgo, 57-59, planta
baja, local comercial. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 18 de Madrid, finca 7.101, tomo
967, libro 122, sección cuarta.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de mayo
de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal-
cedo.—La Secretaria.—28.014.$

MADRID

Edicto

Doña María Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de
Madrid,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de ejecutivo otros títulos bajo el número 751/1990,
a instancia de «Banco Santander Central Hispano,
Sociedad Anónima», contra don José María Aguiar
Garrell, y en providencia de este día se anuncia
la venta en pública subasta, por término de veinte
días, del bien embargado al demandado, que ha
sido tasado pericialmente en la cantidad de
11.695.000 pesetas, teniendo lugar el remate en la
Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en calle
Capitán Haya, número 66, planta sexta, de Madrid,
en la forma siguiente:


